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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00160 00 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DISTRIMATERIALES LA UNIÓN S.A.S. 

DEMANDADO: T.J. GRUOP S.A.S. 

 

 

 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 

 

Por secretaría procédase a liquidar las costas procesales a las que fue 

condenada la parte demandada y demás actuaciones resueltas en auto 

de fecha 7 de marzo del año que avanza. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055
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